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Visto el recurso de casación preparado por el procurador D. José M. 

Guimaraens Martínez, en representación de la entidad mercantil MONCALVA, 

S.L., contra la Sentencia de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del 

Tribunal Superior de Justicia de Galicia de fecha 28 de julio de 2016, por la 

que se desestimaba el recurso de apelación interpuesto contra la sentencia 
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del Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº 1 de Vigo de 29 de marzo de 

2016,   por   la   que   se   desestimaba   el   recurso   contencioso-administrativo 

interpuesto por la mercantil recurrente  contra la resolución de 23 de enero de 

2015, del Ayuntamiento de Vigo, por la que se estimaba parcialmente el 

recurso de reposición interpuesto contra la resolución de 7 de noviembre de 

2014,   y   contra   la   resolución   del   mismo   Ayuntamiento,   por   la   que   se 

desestimaba el recurso de reposición interpuesto contra la resolución de 7 de 

noviembre de 2014, por la Sección de admisión de la Sala de lo Contencioso-

Administrativo del Tribunal Supremo se acuerda su inadmisión a trámite por 

incumplimiento de las exigencias que el artículo 89.2 de la LJCA impone para 

el  escrito  de  preparación,  por  falta  de  fundamentación  de que concurren 

alguno o algunos de los supuestos que, con arreglo a los apartados 2 y 3 del 

artículo 88, permiten apreciar el interés casacional objetivo y la conveniencia 

de   un   pronunciamiento   de   la   Sala   de   lo   Contencioso-Administrativo   del 

Tribunal Supremo, conforme al artículo 90.4.b) de la LJCA en relación con el 

artículo 89.2.f) del mismo texto legal, con imposición de las costas procesales 

a la entidad recurrente, conforme al artículo 90.8, con el límite máximo de mil 

euros por todos los conceptos.

Lo acuerda la Sección y firma el Magistrado Ponente. Doy fe.
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